
IVúm. i © 8 . M ercóles 9de Setiembre de 1853. 8  Cuartos.

E l B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  Viernes de cada sem ana.

Las reclam aciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en  esta  re
dacción.

Se adm iten  suscric iones en enta  
capital en la Im pren ta  de la  U nion, 
á cargo de los socios, N icolás S o le r . 
R a fa e l S e rn a , Sebastian  R u iz  y  Jo a 
q u ín  D ia z , calle A n tig u a  del Correo  
n ú tn . 1

BOLETIN OF1G U L

i

SUtícnlo i>e ©ficto.

( JO E I S R ÍO  DE L l f M K U  DE ALBACETE

C1RCL1LAR J U M ERO '189.

Con el .Agelo do inf° ™ “
á  e s t e  Gobierno de provincia por  el

que  se PIC e h¡jce p lcc iso, que los Alcaldes de
d e  M.; s esla p r0vincia nanifiesten dentro 
los p u el,l0S l C. , término de ocho dias, el nú-t-iroroííaw»^
del i |n l) ^vzas de ganado que existan en cada
mero «|o Albacete 5 de Set iembre de

Í m s  Gomcl

OTRA NUMERO 190.

de los pueblos y demas depon-
Los A l c a l i  es en esta provincia  proce-

dientes de mi aU ^  ^  sugetos que á continua-  
doran á la buac» caso de ser habidos
cion se expresan,  a ei Juzgado de 1.a

diligencias. Albacete  5 de Set iembre de 1 8 5 o .— 
A gustín  Gómez Inguanzo .

Sugelos.

Juan Francisco Fernandez  y su consort e  A n 
tonia Moreno de egercicio quinquilleros y lañado- 
res, ignorando su residencia y demas señas p e r 
sonales.

O T R A  N U M E R O  191

Los Alcaldes de esta provincia me remit i rán  
con toda urgencia  y bajo su mas estrecha r e s 
ponsabilidad una relación 'de todas las fincas rús 
ticas que pertenezcan á los propios y al c om ún  

con sugecion al modelo que se es tam pa  á 

continuación de esta circular,  cuya noticia pue 

de sacarse en par te  de los inventarios  que de las 

mismas se formó en 1850 en vi r tud de lo p r e 

venido en Real orden de l o  de Julio del re fe r i 

do año inserta en el Boletín oficial nú m ero  90 

conforme al modelo que se halla en el inme

diato á aquel núm ero .  Albacete  7 de Agosto de 

I S ü o . — A g u s t ín  G ó m e z  In g u a n z o .
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Partido judicial de Año de Pueblo de

RELACION de las fincas rústicas pertenecientes á los propios y al común de esta villa.

NUM. CLASE DE FINCAS. VALOR CAPITAL
CARGAS Y OBLIGACIONES A QUE 

ESTAN AFECTAS. OBSERVACIONES.

Í i  ^

En esta casilla se espresará  cuales de las fin
cas sean de coman aprovechamiento ó destina
das á algún objeto especial.

■ . '  ; i

é

. :

j j '

•

Fecha y firmare* Alcalde y  del Secretario.
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Distrito Municipal de A learás. —  Mes de Junio 
de 1 8 3 5 .— Extracto de la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al expresado mes, que com
prende las existencias que resultaron en fin del ante
rior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

RESUMEN.

CARGO. fís . SJrs.

Existencia que resultó en fin del mes
anterior 1 7 1 2 3  18

Productos de Propios deducidas las con
tribuciones y el 2 0  por '100.  551 23

Idem extraordinarios de años anteriores,
d é b i t o s  0

DATA.

Total cargo. 1 8 4 8 5  7

Personal. M aterial. Total.

A rtícu lo  1. °
Sueldo de los em pleados de 

A yuntam iento y gastos de 
Oficina ,  bUU

Total data. 500

500

600

RESUMEN.

Im porta el cargo. 
Idem  la data.

18485
500

17985 7
Existencia para el mes siguiente.

m il euatrocient ^  quecla expresado, r e 
tí la dala quinten f/¡ez t, gjefe mil novecien-
sulta una ecoistenci ^  sig/e ínrs. de que me haré 
tos ochenta y  cinco nr¿x m o mes de Julio.

s i ta m , iu a n  Contabilidad, Ramón Cortés.—

. eme/ -  j/e s  r/e
P rO acfo  ¿e enentn r/e /bm/os m u -

«nterwr W
w  0» ^  y  /o W ,s/cc/w

,  o¿,Wcio,iea (fe/ presupuesto.

CARGO. R s . M rs.

resultó en fin del mes ante-
Existencia q ue 11 '75 2

itor.
Total cargo. 1 1 7 5  %

D A T A .
Personal, Material. Total

Total data.

Im porta el cargo. 
Idem  la data.

1175 2

Existencia p a r a d  mes siguiente. 1 1 7 5  2

De forma que importando el cargo m il ciento 
setenta y cinco rs. y dos mrs. y la data nada se
gún queda expresado, resulta una existencia de m il 
ciento setenta y cinco rs. dos mrs. de que me haré  
cargo en la cuenta del próximo mes de Julio.

Casas-Ibañez 4 de Julio de 1855. —  E l  Depo
sitario, José Peres  — Está conforme. —  E l  Gefe de
laSeccionde Contabilidad, Benito Fanigo. —  V.° B .° __ _
E l Alcalde, Juan Vil lena.

Distrito Municipal de H ellin . —  Mes de Junio 
de 1 8 5 5  — Extracto de la cuenta de fondos m u 
nicipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  I¡s. M rs.

Existencia que resultó en fin fiel mes an-

p  , n  . 4 5 3 7 8  %%
1 C u e t o s  fie Propios deducidas las con

tribuciones y el 2 0  por 1 0 0 .  1 3 1 0  2 3
óe los Arbitrios é impuestos es— 

tablecidos 2 2 3 5  2 3

Total cargo.

d a t a .

Artículo 1. °
Sueldos de los Empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oficina.

Suscrieiones
Quintas.

Artículo 2 . °
Policía de seguridad 

Artículo 3. °  
Alumbrado 
Arbolado

Artículo 4. 6  
Instrucción pública.— Suel

dos de los Maestros y de
mas dependientes. 

Artículo 6. °  
Conservación y reparación 

de los caminos vecinales 
y puentes 

Idem de las fuentes v ca
ñerías.

Artículo 8. °
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demas em 
picados.

1 8 9 2 5

P erson al, M aterial. Total.

2091 1

26 23

91 23 
83 11

6 5 2  17

329 23 2420 24 
380 24 380 21

9

27

498

104 

71 24

9

63 23

6 8 9  2 3  
8 3  41

6 5 2  17

104 

71 24

1368 27

Total data, 4314

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

1420

18925
5734

1338  27 

3 5734 3

Existencia para el mes siguiente. 13190 31
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De form a que importando el cargo diez y ocho 
mil novecientos veinte y cinco rs. y la data cinco 
mil setecientos treinta i; cuatro rs. tres m rs. según 
queda expresado, resulta una existencia de trece mil 
ciento noventa rs. treinta y un mrs. de que me haré 
cargo en ia cuenta del próxim o mes de Julio.

íle llu i 50 de Jum o de 4 8 o 3 . —  E l Depositario, 
Asensio Silvestre. —  E stá  conforme. —  h l  Ge/e de 
la Sección de Contabilidad, Gregorio Díaz D e l
gado.— V .' B . "—  E l A lcalde, Fulgencio Rodrigues.

Distrito M unicipal de Y e s le .— Mes de Junio 
de 4 8 5 5 . —  E xtrac to  de la cuenta de fondos-muni
cipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAHGU. Rs. M rs.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. 3 4 9 2  30

Total cargo. 3 4 9 2  30  

DATA, Personal. Material. Total.

A rtícu lo  i .  °
Sueldo de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oñcina 

Quintas
Una arroba de a ce ite  para 

e l R e lo x  
P o r  la hechura de m arcos  

y  crista les para dos ven 
tanas grandes del A y u n 
tam ien to

Artículo 2. °
P olic ía  de seguridad.

Artículo 4 . °
Instrucción p úb lica .= Su el-  

dos de los Maestros y de
mas dependientes 

Artículo 8 . °
Para salarios á los Guardas 

de M ontes y dem as e m -  
P'eados. 225 225

Total data. 2045 23 343 2 2388 25

RESUMEN.

Importa el cargo. 34 9 2  30
Idem la data. 2388 25

Existencia para el mes siguiente. 1104  a

De forma que importando el cargo tres mil 
cuntí ocíenlos non  nía y dos rs. treinta m rs . y la 

ata dos rral trescientos ochenta y echo rs. veinte 
y nuco ?„rs. cm/mcW o, rex,dta
existencia de mil cunto cuatro rs. cinco mrs. de que
m e W d  cargo  e,, cueW o d e/ p r ó j im o  m es de A d m .

F e x /a  US ^ A g o s t o  de 

(ario Benito  L a n a s .—  Esta conforme.— E l Gefe
de NefYvau d e f  o„ /o6d ,d od , M ^ u e /  N a n t o g o , -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección de gobierno.— Negociado  4 .  °

Los enemigos do la paz de España ,  no en
contrando en nuestro noble suelo elementos dis
puestos á quebrantar  diar iamente las leyes del de
coro y ofender lo que aquí se venera  casi como 
un culto, han buscado en extrañas t ierras plumas 
que. sirviesen á sus criminales  propósi tos;  y de 
algún tiempo á esta par le  vénse con indignación 
artículos de un periódico inglés t itulado The Tim es, 
cuyo único y torpe objeto parece ser el de vul
nera r  y escarnecer s is temáticamente los objetos 
mas caros  á los españoles. Semejante escándalo 
no puede tolerarse por mas t iempo.  El público 
decoro lo reprueba;  el sentimiento monárquico 
de? país lo rechaza con horror ;  la l iber tad misma 
se avergüenza de él como de un espectáculo re
pugnante  que viene á mancillar  y comprometer  
su hermosa causa. Ponerle inmediatamente coto, 
y ponérselo de una manera públ ica y solemne que 
atestigüe en todo tiempo cuán vivo es en Espa
ña el estimulo de la dignidad nacional  ofendida, 
no es ya solo cumplir  con un alto dfcber de go
bierno, es también satisfacer una g rande  y gene
rosa aspiración, sin la cual en vano se pediria 
respeto á los poderes consti tuidos, estabilidad y 
reposo á los Estados.

En virtud de estas razones, que me ha cabi
do la honra de elevar al soberano conocimiento 
de S. M., la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar  que  no se permita  en España,  sus islas 
y posesiones adyacentes ,  y dominios de Ultramar, 
la ent rada,  c irculación y lectura del periódico in
glés titulado The Times; cuya medida se hará 
igualmente extensiva á cualquier  otro diario ó 
publ icación extrangera  que incurriese en la mis
ma falta de consideración á los altísimos objetos 
que esta nación católica y monárquica por exce
lencia viene veneiando hace siglos, por ley, por 
grat i tud,  por  instinto,  y hasta por un sentimiento 
cabal leresco,  propio y digno de la noble raza es
pañola.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 27 de Agosto 
de 1855 .— Egaña .— Sr. Gobernador  de la provin
cia d e —

AGENCIA DE NEGOCIOS EN MADRID.

Don F r a n c i s c o  de Galardi, tiene su habitación 
en la ca l l e  d e  To cdo número 101 entresuelo,  á 
donde podrán diiigii se las personas que gusten 
poner  á su cuidado toda clase de negocios mer
c a n t i l e s ,  gubernativos y part iculares ,  remitiéndo
sele fianca la correspondencia.  Admite poderes 
y encargos de corporaciones,  prometiéndoles  su 
mas puntual  desempeño.

tómeme, ara te"pfcii-in .« f  * I  "TNICIINI

834 12 200 2 1034 14 
528 528

55 55

66 66

22 22

458  11 4 5 8  11
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